
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el memorial que antecede mediante el cual 
solicitan información sobre los datos de notificación de la parte demandada. Queda para 
proveer. 
 
Palmira (V), cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
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Visto el informe secretarial que antecede en donde el abogado Juan Carlos Victor Manuel 

Bejarano solicita información de la dirección de notificación respecto del demandado 

JAIME JULIAN BONILLA PATIÑO, el despacho considera que esto no se encuentra 

procedente por cuento no acredito que efectivamente este haya presentado demanda 

contra este al Juzgado 6 Civil Municipal de Palmira, por lo tanto hasta tanto no acredite 

ello no se le brindara la información solicitada.  

 

En razón a lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, 

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de información de la dirección de notificación del 

demandado JAIME JULIAN BONILLA PATIÑO de conformidad con lo anotado en la parte 

considerativa de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     10 de mayo de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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